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NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA ASOCIACIÓN  

 

1.  Los fines de la asociación, según se establece en sus estatutos son: El fin de la 
asociación es el de promover, de forma gratuita y sin ánimo de lucro, la iniciativa 
en la Comunidad de Madrid respetando los tres valores fundamentales indisociables 
a la Asociación, y que son los siguientes: 
 
− La persona 
− Gratuidad 
− Reciprocidad. 
 

Para cumplir con esta finalidad, se hará lo siguiente: 
 

− Suscitar vocaciones emprendedoras y atraer a los nuevos emprendedores; 
− Fomentar la aparición de ideas emprendedoras que generen más empleo, en 
particular mediante la creación y la eventual recuperación de actividades 
industriales, comerciales, artesanales y de servicios; 
− Proporcionar apoyo técnico e intelectual a cualquier iniciativa para la innovación 
y la búsqueda de nuevos nichos de mercado, y en general para mejorar el 
potencial económico y tecnológico, para la creación o adquisición de empresas; 
− Conceder a los emprendedores préstamos de honor, sin interés y sin garantías, 
para apoyar la puesta en marcha o, eventualmente, la compra de empresas y 
− Apoyo de las iniciativas externas que contribuyen en un área similar a promover 
la iniciativa económica y la cultura emprendedora. 
 

Esta asociación se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo 
reguladora del derecho de asociación y normas complementarias. 

 

2.  El domicilio social de la fundación está en  el Paseo de la Castellana 182  7º de 
Madrid. 

 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES      

 

2.1.- Principios contables  

No se han aplicado principios contables no obligatorios. En consecuencia, las 
presentes cuentas anuales se formulan teniendo en consideración la totalidad de los 
principios y normas contables de aplicación obligatoria, que tienen un efecto 
significativo en dichas cuentas anuales. No existe ningún principio que siendo 
obligatorio, haya dejado de aplicarse. Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la asociación. Las 
presentes cuentas se han elaborado según Real Decreto 1491/2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de 
las entidades sin fines lucrativos. 
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2.2.- Artículo 42 del Código de Comercio  

La asociación no está obligada a presentar cuentas anuales consolidadas e 
informe de gestión consolidados, ya que se acoge a la dispensa de obligación de 
consolidar en función del tamaño.  

2.3.- Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre  

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han utilizado 
estimaciones para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos y gastos y 
compromisos que figuran registradas en ellas. Estas estimaciones se refieren a:  

1. La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos.  

2. El valor de mercado de determinados instrumentos financieros.  

Estas estimaciones se han realizado sobre la base de la mejor información 
disponible posible al cierre del ejercicio 2016, es posible que acontecimientos que 
puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o la baja) en los 
próximos ejercicios, lo que se realizaría de forma prospectiva, reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de resultados.  

2.4.- Elementos recogidos en varias partidas  

No existen elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del 
balance de situación. 

2.5.- Cambios en criterios contables.  

No existen cambios en los criterios contables aplicados en el ejercicio. 

2.6.- Comparación de la información. 

A los efectos de la obligación establecida en el artículo 35.6 del Código de 
Comercio y a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y 
del requisito de comparabilidad, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
terminado no se han podido comparar con el ejercicio anterior por ser 2016 el 
primero de su actividad. 

 

NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

Principales partidas que forman el excedente del ejercicio, informando de los 
aspectos significativos de las mismas. 

Propuesta de aplicación contable del excedente del ejercicio: 

 

 BASE DE REPARTO Importe 

 Excedente del ejercicio  1.138,72

 Remanente  f
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 Reservas voluntarias  

 Otras reservas de libre disposición 

TOTAL 1.138,72

 

APLICACIÓN Importe 

A dotación fundacional  

A reservas especiales 

A reservas voluntarias  1.138,72 

A  excedentes negativos de ejercicios anteriores 

A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores 

TOTAL 1.138,72

 

 

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

4.- Normas de registro y valoración  

Los criterios de valoración de las diversas partidas de las cuentas anuales y 
los métodos de cálculo son los que se describen a continuación:  

4.1.- Clasificación de partidas según vencimiento  

En el balance de situación adjunto, los activos y pasivos se clasifican en 
función de sus vencimientos entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o 
inferior a doce meses, y no corrientes, aquellos cuyo vencimiento es superior a 
doce meses.  

4.2.- Inmovilizado intangible  

Los bienes comprendidos en este apartado se encuentran valorados a su 
precio de adquisición o a su coste de producción y se presentan en el balance de 
situación por su valor de coste minorado por las amortizaciones y correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas.  

4.3.- Inmovilizado material  

Los bienes comprendidos en este apartado se encuentran valorados a su 
coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción, e incluye los 
gastos necesarios para su puesta en marcha. Asimismo, forma parte del coste de 
los bienes la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas 
derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas a los bienes. En los 
bienes que necesitan un período de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de uso, se incluyen en el precio de adquisición o coste de producción 
los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en 
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funcionamiento del inmovilizado material. Las reparaciones y los gastos de 
mantenimiento que no representan una ampliación de la vida útil son cargados 
directamente en la cuenta de gastos, teniendo su reflejo en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Los costes de renovación, ampliación y mejora que suponen un aumento 
de su productividad o alargamiento de la vida útil del bien, se capitalizan como 
mayor coste de los respectivos bienes.  

Los bienes comprendidos en este apartado se presentan en el balance de 
situación por su valor de coste minorado por las amortizaciones y correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas.  

La dotación anual a la amortización se calcula siguiendo el método lineal en 
función de la vida útil estimada para cada bien, atendiendo a la depreciación 
efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. 

4.4.- Inversiones inmobiliarias 

La asociación no tiene inversiones de este tipo.  

4.5.- Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. 

La asociación no tiene inversiones de este tipo.  

4.6.- Permutas 

La asociación no tiene movimientos de este tipo.  

4.7.- Deterioro de valor de activos intangibles y materiales  

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor 
de activos intangibles y materiales, la Fundación procede a estimar mediante el 
denominado “test de deterioro” la posible existencia de pérdidas de valor que 
reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor 
en libros.  

Para revisar si sus activos han sufrido una pérdida por deterioro de valor, la 
asociación compara el valor en libros de los mismos con su valor recuperable en la 
fecha de cierre del balance, o más frecuentemente, si existieran indicios de que 
algún activo pudiera haberla sufrido, el importe recuperable es el valor superior 
entre el valor razonable menos el coste de venta y el valor de uso. Al evaluar el 
valor en uso, los flujos futuros de efectivo netos estimados se descuentan a su 
valor actual utilizando una tasa que refleja el coste medio ponderado del capital 
empleado. Si el importe recuperable de un activo es inferior a su importe en libros, 
este último se reduce a su importe recuperable, reconociendo una pérdida por 
deterioro de valor como gasto en la línea “deterioro y resultado por enajenaciones 
del inmovilizado” de la cuenta de pérdidas y ganancias .La base de amortización 
futura tendrá en cuenta la reducción del valor del activo por cualquier pérdida de 
valor acumulada.  

Cuando tienen lugar nuevos eventos, o cambios en circunstancias ya 
existentes, que evidencian que una pérdida por deterioro registrada en un período 
anterior pudiera haber desaparecido o haberse reducido, se realiza una nueva 
estimación del valor recuperable del activo correspondiente, para ver si es 
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procedente revertir las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores. 
En el caso de una reversión, el importe en libros del activo se incrementa.  

Hasta la estimación revisada de su importe recuperable, de tal modo que 
este nuevo valor no supere el importe en libros que se habría determinado de no 
haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro del valor para el activo, en 
ejercicios anteriores esta reversión, se registraría en la línea “deterioro y resultado 
por enajenaciones del inmovilizado” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

4.5.- Instrumentos financieros  

Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su 
reconocimiento inicial como un activo financiero, un pasivo financiero o un 
instrumento de patrimonio, de conformidad con el fondo económico del acuerdo 
contractual y con sus definiciones correspondientes.  

4.5.1.- Activos financieros  

Clasificación  

Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías:  

a) Préstamos y partidas a cobrar: Los préstamos y partidas a cobrar se valoran 
inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio 
de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los gastos de la transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, 
los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y 
que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al 
personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de 
patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran por su valor 
nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.  

La valoración posterior de estos activos se efectúa por su coste amortizado, 
contabilizándose los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los créditos con 
vencimiento no superior a un año que se valoran inicialmente por su valor nominal, 
continúan valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.  

Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva del deterioro. La pérdida por deterioro del 
valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al 
tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.  

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.  

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran inicialmente por 
su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, 
que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los gastos de 
la transacción que le sean directamente atribuibles.  
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La valoración posterior de estos activos se efectúa por su coste amortizado, 
contabilizándose los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva del deterioro. La pérdida por deterioro del 
valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al 
tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 

c) Activos financieros mantenidos para negociar.  

Son aquellos adquiridos con el objetivo de enajenarlos en el corto plazo. Esta 
categoría incluye también los derivados financieros que no hayan sido designados 
como instrumentos de cobertura. Se valoran inicialmente por su valor razonable, 
que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivaldrá al 
valor razonable de la contraprestación entregada. Los gastos de la transacción que 
le son directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio.  

La valoración posterior de estos activos se efectúa por su valor razonable, sin 
deducir los gastos de la transacción en que pudiera incurrir en su enajenación. Los 
cambios que se producen en el valor razonable se imputan en la cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio.  

 

d) Activos financieros disponibles para la venta.  

Son activos financieros que no han sido clasificados dentro de ninguna otra 
categoría. Los activos financieros disponibles para la venta se valoran inicialmente 
por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la 
transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más 
los gastos de la transacción que le sean directamente atribuibles.  

La valoración posterior de estos activos se efectúa por su valor razonable, sin 
deducir los gastos de la transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 
Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en 
el patrimonio neto, hasta que el activo financiero cause baja o se deteriore, 
momento en que el importe así reconocido se imputa a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor del activo en cuestión se ha 
deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de 
su reconocimiento inicial, y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros que pueden venir motivados por la insolvencia del 
deudor en el caso de instrumentos de deuda adquiridos, o bien la falta de 
recuperabilidad del valor en libros del activo producida por un descenso prolongado 
o significativo en su valor razonable si se trata de inversiones en instrumentos de 
patrimonio. La corrección valorativa por deterioro de estos activos es la diferencia 
entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección 
valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, y el valor razonable en el momento en que se efectúa la valoración.  
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e) Baja de activos financieros.  

La baja de los activos financieros se produce cuando expira o se han cedido 
los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del mismo, habiéndose 
cedido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
mismo. Cuando el activo financiero se da de baja, la diferencia entre la 
contraprestación recibida y el valor en libros del activo financiero determina la 
ganancia o la pérdida surgida al dar de baja dicho activo, formando parte del 
resultado del ejercicio en que ésta se produce.  

4.5.2.- Pasivos financieros  

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la 
Asociación y que se han originado en la compra de bienes y servicios por 
operaciones de tráfico de la empresa, o también, aquellos que sin tener un origen 
comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados.  

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 

 

a) Débitos y partidas a pagar.  

Los débitos y partidas a pagar se valoraran inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que 
equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida ajustada por los gastos 
de la transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos 
por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan 
un tipo de interés contractual, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de 
no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.  

La valoración posterior se efectúa por su coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizaran en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el 
método de interés efectivo. No obstante, los débitos por operaciones comerciales 
con vencimiento no superior a un año que se valoren inicialmente por su valor 
nominal, se continúan valorando por dicho importe.  

b) Pasivos financieros mantenidos para negociar.  

Se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada. Los gastos de la transacción que le son directamente 
atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.  

La valoración posterior de estos pasivos se efectúa por su valor razonable, 
sin deducir los gastos de la transacción en que pudiera incurrir en su enajenación. 
Los cambios que se producen en el valor razonable se imputan en la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio. 

c) Baja de pasivos financieros.  

La baja de un pasivo financiero se produce cuando la obligación se ha 
extinguido. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero y la 
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contraprestación pagada se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que tiene lugar.  

4.5.3.- Fianzas entregadas y recibidas.  

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por 
prestación de servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe 
desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por el arrendamiento 
o prestación de servicios, que se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias 
durante el período de arrendamiento o durante el período en el que se preste el 
servicio, de acuerdo con las normas sobre ingresos por ventas y prestación de 
servicios. Al estimar el valor razonable de las fianzas se toma como período 
remanente el plazo contractual mínimo comprometido durante el cual no se pueda 
devolver su importe. Cuando la fianza sea a corto plazo no se efectúa el descuento 
de flujos de efectivo si su efecto no es significativo. 

4.6.- Existencias  

Las existencias se valoran a su precio de adquisición o a valor neto realizable, 
si este último fuera menor, el valor neto realizable representa la estimación del 
precio de venta menos todos los costes de venta. La asociación efectúa las 
oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a 
su precio de adquisición.  

4.7.- Transacciones en moneda extranjera  

La moneda funcional de la asociación es el euro consecuentemente, las 
operaciones en otras divisas distintas del euro se consideran denominadas en 
moneda extranjera y se registran según los tipos de cambio vigentes en las fechas 
de las operaciones. Durante el ejercicio, las diferencias de cambio que se producen 
entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de 
cobro/pago, se registran como resultado financiero en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  

Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados en 
moneda extranjera, se convierten aplicando el tipo de cambio vigente en la fecha 
del balance de situación. Los excedentes (beneficios o pérdidas) puestos de 
manifiesto se imputan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se producen.  

Los activos y pasivos no monetarios cuyo criterio de valoración sea el valor 
razonable y estén denominados en moneda extranjera, se valoran según los tipos 
vigentes en la fecha en que se ha determinado el valor razonable. Cuando las 
pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la valoración de una partida no 
monetaria se reconozcan en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, 
cualquier diferencia de cambio incluida en esas pérdidas o ganancias también se 
reconoce en el resultado del período. 

4.8.- Impuesto sobre beneficios  

El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios comprende la parte relativa 
al gasto o ingreso por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto o 
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ingreso por impuesto diferido. El impuesto corriente es la cantidad que la 
asociación satisface como consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto 
sobre el beneficio relativas a un ejercicio. Las deducciones y otras ventajas fiscales 
en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así como las 
pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas efectivamente 
en éste, dan lugar a un menor importe del impuesto corriente. El gasto o el ingreso 
por impuesto diferido se corresponden con el reconocimiento y la cancelación de 
los activos y pasivos por impuestos diferidos. Estos incluyen las diferencias 
temporarias que se identifican como aquellos importes que se prevén pagaderos o 
recuperables derivados de las diferencias entre los importes en libros de los activos 
y pasivos y su valor fiscal, así como, las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas. Fiscalmente 
dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria o crédito que 
corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.  

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias 
temporarias imponibles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de 
fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una operación que no afecta ni 
al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocios, así 
como las asociadas a inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios 
conjuntos en las que la asociación puede controlar el momento de la reversión y es 
probable que no reviertan en un futuro previsible.  

Por su parte, los activos por impuestos diferidos sólo se reconocen en la 
medida en que se considere probable que la asociación vaya a disponer de 
ganancias fiscales futuras contra las que poder hacerlos efectivos.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones 
con cargos o abonos directos en cuentas de patrimonio, se contabilizan también 
con contrapartida en patrimonio neto.  

En cada cierre contable se reconsideran los activos por impuestos diferidos 
registrados, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos en la medida en 
que existan dudas sobre su recuperación futura. Asimismo, en cada cierre se 
evalúan los activos por impuestos diferidos no registrados en balance y éstos son 
objeto de reconocimiento en la medida en que pase a ser probable su recuperación 
con beneficios fiscales futuros.  

De acuerdo con la Ley 19/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y con el Real Decreto 
1270/2003 de desarrollo posterior, las entidades consideradas sin fines lucrativos a 
los efectos de esta ley están exentas del pago del Impuesto sobre Sociedades. Esta 
exención no alcanza los rendimientos obtenidos en el ejercicio de una explotación 
económica para la que el Ministerio de Economía y hacienda no haya concedido la 
exención. 
 
4.9.- Ingresos y gastos  
 

Los ingresos y gastos se imputan en la cuenta de pérdidas y ganancias en 
función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en 
que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos 
ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, deducidos descuentos e impuestos.  
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El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en 
que se han transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos 
inherentes a la propiedad del bien vendido, no manteniendo la gestión corriente 
sobre dicho bien, ni reteniendo el control efectivo sobre el mismo.  

Los ingresos procedentes de la prestación de servicios se reconocen 
considerando el porcentaje de realización del servicio a la fecha de cierre del 
ejercicio, cuando el importe de los ingresos, el grado de realización, los costes ya 
incurridos y los pendientes de incurrir pueden valorarse con fiabilidad y es probable 
que la Fundación reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la 
transacción.  

En el caso de prestaciones de servicios cuyo resultado no puede ser 
estimado de forma fiable, los ingresos sólo se reconocen en la cuantía de los gastos 
reconocidos que se consideren recuperables. 
 

Los intereses recibidos de activos financieros, se reconocen utilizando el 
método del tipo de interés efectivo y los dividendos, cuando se declara el derecho 
del accionista a recibirlos. En cualquier caso, los intereses y dividendos de activos 
financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se 
reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
 
 

 

4.10.- Provisiones y contingencias  
 

La Junta Directiva en la formulación de las cuentas anuales diferencian 
entre:  
a) Provisiones: saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de 
sucesos pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, 
pero que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de 
cancelación.  
b) Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de 
sucesos pasados, cuya materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, 
uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de la Fundación.  

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales 
se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor 
que no. De lo contrario los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas 
anuales, sino que se informa sobre los mismos en las notas de la memoria, en la 
medida en que no sean considerados como remotos. Las provisiones se valoran por 
el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o 
transferir la obligación, teniendo en cuenta la información disponible sobre el 
suceso y sus consecuencias, y registrándose los ajustes que surjan por la 
actualización. 
 
4.11.- Indemnizaciones por despido  
 

De acuerdo con la legislación vigente, la asociación está obligada al pago de 
indemnizaciones a aquellos empleados con los que, bajo determinadas condiciones, 
rescinda sus relaciones laborales. Por tanto, las indemnizaciones por despido 
susceptibles de cuantificación razonable se registran como gasto en el ejercicio en 
el que se adopta la decisión del despido.  
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4.12.- Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental  
 

Se consideran activos de naturaleza medioambiental los bienes que son 
utilizados de forma duradera en la actividad de la asociación, cuya finalidad 
principal es la minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora 
del medioambiente, incluyendo la reducción o eliminación de la contaminación 
futura.  
 
4.13.- Compromisos por pensiones y obligaciones similares  
 

Se encuentran las retribuciones a largo plazo al personal, las prestaciones 
post-empleo, como pensiones y otras prestaciones por jubilación o retiro además 
de cualquier otra contraprestación a largo plazo que suponga una compensación 
económica a satisfacer con carácter diferido, respecto del momento en el que se 
presta el servicio.  

Retribuciones a largo plazo de aportación definida: Tendrán el carácter de 
aportación definida cuando consistan en contribuciones de carácter predeterminado 
a una entidad independiente, siempre y cuando la empresa no tenga la obligación 
legal, contractual o implícita de realizar contribuciones especiales si la entidad 
mencionada no pudiera hacer frente a los compromisos asumidos.  

Retribuciones a largo plazo de prestación definida. El importe a reconocer 
como provisión por retribuciones al personal a largo plazo será la diferencia entre 
el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los 
eventuales activos afectos de los compromisos con los que se liquidaran las 
obligaciones. Además y si fuera preciso, se minorará en el importe procedente de 
costes por servicios pasados todavía no reconocidos en los términos indicados en 
esta norma.  
 
4.14.- Subvenciones, donaciones y legados  
 

Se reconocen por el valor razonable del importe concedido si el pago es en 
efectivo o por el valor razonable de los bienes o servicios aportados si el pago es 
no monetario o en especie.  

Si el fin es asegurar una rentabilidad mínima o cubrir el déficit de explotación 
se imputan a la cuenta de resultados en el ejercicio para el que se destina, si es 
para financiar gastos específicos se imputan en el ejercicio en que se produzca el 
gasto. Cuando se conceden para adquirir activos o cancelar pasivos se imputa a 
resultados según la amortización o cuando se enajenen los activos y/o cancelen los 
pasivos, y si no tienen una finalidad específica se imputan en el ejercicio de 
concesión.  
 
4.15.- Información sobre naturaleza y nivel de riesgo de los instrumentos 
financieros  
 

La asociación dispone de una organización y de unos sistemas que le 
permiten identificar, medir y controlar los riesgos financieros a los que está 
expuesto el grupo las actividades propias de la asociación que conllevan diversos 
tipos de riesgos financieros. 
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4.16.- Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas: Inexistencia 
de transacciones de esta naturaleza con ningún miembro de la Junta Directiva. 
  

4.17.- Fusiones entre entidades no lucrativas: Inexistencia. 
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NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS    

1. Inmovilizado material. 

 
a) No generador de flujos de efectivo. 

 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Entradas 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) Salidas 

(-) 
Dotación 
al 

deterioro 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

210 Terrenos y bienes naturales (coste de rehabilitación)               
211 Construcciones               

212 Instalaciones técnicas             
213 Maquinaria             
214 Utillaje             

215 Otras instalaciones             
216 Mobiliario  73.55          73.55 
217 Equipos proceso información  65.29          65.29 
218 Elementos de transporte               
219 Otro inmovilizado material               

  AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

210 Terrenos y bienes naturales (coste de rehabilitación)         

211 Construcciones         
212 Instalaciones técnicas      
213 Maquinaria       
214 Utillaje       

215 Otras instalaciones       
216 Mobiliario  73.55    73.55 
217 Equipos proceso información  65.29   65.29 

218 Elementos de transporte         
219 Otro inmovilizado material         

 
(En caso de deterioro, se indicará: 
 
- Importe, sucesos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y reversión de la pérdida por deterioro. 
 
- Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso, o para determinar el coste de reposición depreciado). 
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b) Generador de flujos de efectivo. 
 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Entradas 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) Salidas 

(-) 
Dotación 
al 

deterioro 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

210 Terrenos y bienes naturales (coste de rehabilitación)               

211 Construcciones               
212 Instalaciones técnicas               
213 Maquinaria               

214 Utillaje               
215 Otras instalaciones               

216 Mobiliario               
217 Equipos proceso información               
218 Elementos de transporte               
219 Otro inmovilizado material               

  AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

210 Terrenos y bienes naturales (coste de rehabilitación)         
211 Construcciones         

212 Instalaciones técnicas     
213 Maquinaria     
214 Utillaje     

215 Otras instalaciones     
216 Mobiliario     
217 Equipos proceso información     
218 Elementos de transporte     

219 Otro inmovilizado material         
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2. Inmovilizado intangible. 
 

a) No generador de flujos de efectivo. 
 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) 
Adquisiciones 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) 
Salidas 

(-) Corrección 
valorativa por  
deterioro 

B) SALDO AL 
FINAL DEL 
EJERCICIO 

200 Investigación               
201 Desarrollo               
202 Concesiones administrativa               
203 Propiedad industrial               
205 Derechos de traspaso               
206 Aplicaciones informáticas               
207 Derechos s/ activos cedidos en uso               
209 Anticipos para inmovilizaciones intangibles               

  AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL 
FINAL DEL 
EJERCICIO 

200 Investigación         

201 Desarrollo         

202 Concesiones administrativa         

203 Propiedad Industrial         

205 Derechos de traspaso         

206 Aplicaciones Informáticas         

207 Derechos s/ activos cedidos en uso         

209 Anticipos para inmovilizaciones intangibles         
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b) Generador de flujos de efectivo. 
 

  MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) 
Adquisiciones 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) 
Salidas 

(-) Corrección 
valorativa por  
deterioro 

B) SALDO AL 
FINAL DEL 
EJERCICIO 

200 Investigación               
201 Desarrollo               
202 Concesiones administrativa               
203 Propiedad industrial               
205 Derechos de traspaso               
206 Aplicaciones informáticas               
207 Derechos s/ activos cedidos en uso               
209 Anticipos para inmovilizaciones intangibles               

  AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL 
FINAL DEL 
EJERCICIO 

200 Investigación         

201 Desarrollo         

202 Concesiones administrativa         

203 Propiedad Industrial         

205 Derechos de traspaso         

206 Aplicaciones Informáticas         

207 Derechos s/ activos cedidos en uso         

209 Anticipos para inmovilizaciones intangibles         
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Inversiones inmobiliarias 

a) No generador de flujos de efectivo. 

 

MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Entradas 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) Salidas 
(-) Dotación al 
deterioro 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

220 Terrenos y bienes naturales (coste rehabilitación)              

221 Construcciones              

AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

220 Terrenos y bienes naturales (coste rehabilitación)         

221 Construcciones         

 

b) Generador de flujos de efectivo. 

 

MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Entradas 

(+) Reversión 
corrección 
valorativa por  
deterioro 

(+ ) 
Transferencias 
o traspasos de 
otras cuentas 

(-) Salidas 
(-) Dotación al 
deterioro 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

220 Terrenos y bienes naturales (coste rehabilitación)              
221 Construcciones              

AMORTIZACIONES 
A) SALDO AL 
INICIO DEL 
EJERCICIO 

(+) Dotaciones (-) Reducciones 
B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

220 Terrenos y bienes naturales (coste rehabilitación)         

221 Construcciones         
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NOTA 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (3) 

1. Movimientos. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
A) SALDO AL INICIO DEL 

EJERCICIO 
(+) Entradas (-) Salidas 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

         

         

         

         

         

Total         

 

2. Amortizaciones. 

 
A) SALDO AL INICIO DEL 

EJERCICIO 
(+) Entradas (-) Salidas 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

         

         

         

         

         

Total         

 

3. Correcciones valorativas por deterioro. 

 
A) SALDO AL INICIO DEL 

EJERCICIO 
(+) Entradas (-) Salidas 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

         

         

         

         

         

Total         

 

NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA             

1. Largo plazo. 
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                                           CLASES 

 

CATEGORÍAS 

Instrumentos financieros a largo plazo  

Instrumentos de patrimonio 
Valores representativos de 

deuda 
Créditos Derivados Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

            

Inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento 

          

Préstamos y partidas a cobrar             

Activos disponibles para la venta           

Derivados de cobertura             

Total           

 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
A) SALDO AL INICIO 

DEL EJERCICIO 
(+) Entradas (-) Salidas 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

     

         

         

         

         

Total     

2. Corto plazo. 

 

                                          CLASES 

 

CATEGORÍAS 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Instrumentos de patrimonio 
Valores representativos 

de deuda 
Créditos Derivados Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

      

Inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento 

      

Préstamos y partidas a cobrar       

Activos disponibles para la venta       

Derivados de cobertura       

Total       
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INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
A) SALDO AL INICIO 

DEL EJERCICIO 
(+) Entradas (-) Salidas 

B) SALDO AL FINAL 
DEL EJERCICIO 

         

         

         

         

         

Total         

 

 

Códigos de conducta para inversiones financieras temporales.  

Durante el ejercicio 2016, al que corresponden las cuentas anuales que se 
presentan, la asociación ha realizado todas las inversiones financieras temporales que se 
encuentran reflejadas en dichas cuentas conforme a los principios y recomendaciones 
indicados en los Códigos de conducta aprobados en desarrollo de la disposición adicional 
tercera de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, no habiéndose producido desviaciones respecto de los criterios contenidos en 
los citados. 

Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al volumen y 
naturaleza de las inversiones financieras temporales realizadas. 

Las personas que realizan o realizaran inversiones cuentan con los suficientes 
conocimientos técnicos, y ofrecen suficientes garantías de competencia profesional e 
independencia. 

Se ha mantenido la rentabilidad y la seguridad de los activos financieros. 

Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad de las distintas posibilidades de 
inversión, vigilando el equilibrio entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones 
del mercado en el momento de la contratación. 

Se han diversificado los riesgos, y al objeto de preservar la liquidez de las 
inversiones, se han efectuado las inversiones temporales en valores o instrumentos 
financieros negociados en mercados secundarios oficiales. 

 

3. Usuarios y otros deudores de la actividad propia. 

Usuarios y otros deudores de la  actividad propia Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

Usuarios 
Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias         
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Total usuarios         

Patrocinadores 

Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias         

Total patrocinadores         

Afiliados 

Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias         

Total Afiliados         

Otros deudores 

Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias     

Total otros deudores         

 TOTALES     

 

NOTA 8. PASIVOS FINANCIEROS. BENEFICIARIOS-ACREEDORES 

1. Valor en libros y desglose. 

                                     

                                           CLASES 

 

CATEGORÍAS 

Instrumentos financieros a largo plazo  

Deudas con entidades de 
crédito 

Obligaciones y otros 
valores representativos 

Derivados Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Débitos y partidas a pagar             

Pasivos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

            

Otros             

Total             

 

 

                                          CLASES 

 

CATEGORÍAS 

Instrumentos financieros a corto plazo 

Deudas con entidades de 
crédito 

Obligaciones y otros 
valores representativos 

Derivados Otros 

2016 2015 2016 2015 2016 2015 

Débitos y partidas a pagar       

Pasivos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias 

      

Otros   2.830,03    

Total   2.830,03    
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2. Beneficiarios – acreedores. 

Beneficiarios - acreedores Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

Beneficiarios 

Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias         

Total beneficiarios         

Acreedores 

Entidades del grupo y asociadas         

Otras procedencias     

Total acreedores         

 TOTALES     

 

NOTA 9. FONDOS PROPIOS   

1. Movimientos. 

MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS DEL BALANCE 

FONDOS PROPIOS Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

  I.    Dotación fundacional/Fondo social     

1. Dotación fundacional/Fondo social     

2. (Dotación fundacional no exigido/Fondo social no exigido)     

 II.    Reservas voluntarias     

 III.   Reservas especiales     

 IV.   Remanente     

 V.   Excedentes de ejercicios anteriores     

 VI.  Excedente del ejercicio  1.138,72  1.138,72 

TOTALES  1.138,72  1.138,72 

 

NOTA 10. SITUACIÓN FISCAL   

Impuesto sobre beneficios: régimen fiscal aplicable.  

Dado que la asociación es una entidad parcialmente exenta, solo tributa por el 
impuesto sobre Sociedades los rendimientos de las explotaciones económicas que lleva a 
cabo (comisiones de seguros, estudios técnicos, rendimientos de activos financieros, 
etc.).  

Según las disposiciones legales vigentes, las declaraciones realizadas para los 
diferentes impuestos no pueden considerarse definitivas hasta haber sido inspeccionadas 
por las autoridades fiscales, o haber transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. 
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La asociación tiene abiertos a inspección los últimos cuatro años de todos los impuestos a 
los que está sometida. Debido a las posibles diferentes interpretaciones que puedan darse 
a las normas fiscales aplicables a las operaciones realizadas por la asociación, los 
resultados de las inspecciones que en el futuro pudieran llevar a cabo las autoridades 
fiscales para los años sujetos a verificación pueden dar lugar a pasivos fiscales de 
carácter contingente, cuyo importe no es posible cuantificar de manera objetiva. No 
obstante, en opinión de la Junta Directiva, la posibilidad de que en futuras inspecciones 
se materialicen dichos pasivos contingentes es remota y, en cualquier caso, la deuda 
tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las cuentas 
anuales de la asociación. 

Conciliación del resultado contable con la base imponible del impuesto de 
sociedades y explicación, en su caso, de las diferencias. 

 

RESULTADO CONTABLE:   

  Aumentos Disminuciones   

DIFERENCIAS 
PERMANENTES 

Resultados exentos       

Otras diferencias       

DIFERENCIAS 
TEMPORARIAS 

Con origen en el ejercicio       

Con origen en ejercicios anteriores       

Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios 
anteriores 

      

BASE IMPONIBLE (Resultado fiscal): 1.138,72 

 

NOTA 11. INGRESOS Y GASTOS 

1. Ayudas monetarias y no monetarias. 

a) Ayudas monetarias Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 
Sin actividad 
específica 

Total 

    Ayudas monetarias individuales      

    Ayudas monetarias a entidades      

    Ayudas monetarias realizadas a través 
de otras entidades o centros 

     

b) Reintegro de ayudas y asignaciones      

    Reintegro de ayudas y asignaciones      

TOTAL    
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2. Aprovisionamientos. 

Cuenta Importe 

600 Compras de bienes destinados a la actividad  

601 Compras de materias primas   

602 Compras de otros aprovisionamientos   

607 Trabajos realizados por otras empresas   

610 Variación de existencias de bienes destinados a la actividad   

611 Variación de existencias de materias primas   

612 Variación de existencias de otros aprovisionamientos  

TOTAL  

 

3. Cargas sociales. 

Cuenta Importe 

   640 Gastos de Personal 27.900,00 

   642  Seguridad Social a cargo de la empresa 8.873,10 

   649  Otros gastos sociales  

TOTAL 36.773,10 

 

4. Otros gastos de actividad. 

Subgrupo / Cuenta / Subcuenta Importe 

620  Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio.  

621 Arrendamientos y cánones.  

622 Reparaciones y conservación. 24,30 

623 Servicios de profesionales independientes 4.000,00 

624 Transportes, viajes, hoteles. 3.739,63 

625 Primas de seguros 743,05 

626 Servicios bancarios y similares 33,75 

627 Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

628 Suministros  

629 Otros servicios 4.541,93 

63  Tributos, IVA no deducible 1.366,68 
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694  Pérdidas por deterioro de créditos de la actividad   

695  Dotación a la provisión por operaciones de la actividad    

794  Reversión del deterioro de créditos de la actividad   

7954 Exceso de provisiones por operaciones de la actividad   

TOTAL 14.449,34 

 

Resultados originados fuera de la actividad normal de la asociación. Importe de la partida 
“Otros resultados”. 

INEXISTENCIA    

Ingresos. Información sobre: 

a) Ingresos de la actividad propia. 

Actividades 
a) Cuotas de 
asociados y 
afiliados 

b) Aportaciones de   
usuarios 

c) Ingresos de 
promociones  

patrocinadores y 
colaboraciones  

d) Subvenciones, 
donaciones y legados 
de la actividad propia  

Procedencia 

Donaciones  4.000,00 ASOCIADOS 

Cuotas Asociados   48.500,00  ASOCIADOS  

TOTAL  52.500,00  

 

 

b) Ingresos de la actividad mercantil. 

Actividad mercantil 
Ventas e ingresos de la 
actividad mercantil 

Subvenciones, donaciones, 
legados de la actividad mercantil 

Procedencia 

 

 

 

c) Otros ingresos. 

INEXISTENCIA
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NOTA 12. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

1. Informar sobre el importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en 
las partidas correspondientes del balance y de la cuenta de resultados, diferenciando los vinculados a la actividad 
propia de la entidad y, en su caso, a la actividad mercantil. 

Cuenta 

Entidad concedente (especificar 
privada o pública, y en este caso, 
organismo y Administración 

concedente)  

Finalidad y/o  
elemento 

adquirido con 
la subvención 
o donación 

Año de 
concesión 

Período de 
aplicación 

Importe 
concedido 

Imputado a 
resultados en 
ejercicios 
anteriores 

Imputado al 
resultado del 
ejercicio 
actual 

Total imputado a 
resultados 

7400000 MIMO PACK GTO. CORRIENTE 2016 2016 1.500,00  1.500,00 1.500,00 

7400000 HEINEKEN GTO. CORRIENTE 2016 2016 2.500,00  2.500,00 2.500,00 

         

         

         

 

 

 

MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS DEL BALANCE 

Subvenciones, donaciones y 
legados  

Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

130. Subvenciones oficiales de 
capital 

        

131. Donaciones y legados de 
capital 

        

132. Otras subvenciones 
donaciones y legados 

        

TOTALES         
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13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN.  

13.1. Actividad de la entidad. 

I. Actividades realizadas.  

ACTIVIDAD 1   

A) Identificación. 

 Puesta en marcha de la asociación, captación de asociados, diversas reuniones con 
el cometido del objeto social. 

 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Tipo 
Número Nº horas / año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 1 1 1.800,00 1.800,00 

Personal con contrato de servicios 0 0   

Personal voluntario 0 0   

 

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Tipo 
Número  

Previsto Realizado 

Personas físicas   

Personas jurídicas   

Proyectos sin cuantificar beneficiarios   

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad. 

Gastos / Inversiones 
Importe 

Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   
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Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

 
 

Aprovisionamientos   

Gastos de personal 36.773,10 36.773,10 

Otros gastos de explotación 14.900,00 14.449,34 

Amortización del inmovilizado 0,00 138,84 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado   

Gastos financieros   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros    

Diferencias de cambio   

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   

Impuestos sobre beneficios    

Subtotal gastos 51.673,10 51.368,28 

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   

Cancelación deuda no comercial    

Subtotal recursos   

TOTAL  51.673,10 51.368,28 
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II. Convenios de colaboración con otras entidades. 

Descripción Ingresos Gastos 
No produce corriente 
de bienes y servicios 

Convenio Asociación Réseau Entreprendre  

Internacional (en adelante RE I) asociación 
0,00  0,00  

Convenio 2. Con la entidad (Y), suscrito para                

 

13.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. 

INEXISTENCIA 

13.3 Gastos de administración.  

Cuenta Descripción del gasto Importe 

653 Gastos por colaboraciones   

654 Gastos de Junta Directiva   

629 Administración   

Total gastos de administración  

 

NOTA 14.  OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

-Operaciones realizadas entre partes vinculadas.  

INEXISTENCIA 

-Personal de alta dirección y miembros de la Junta Directiva. 

Identificación Cargo Sueldo Dietas 
Otras 

remuneraciones 
TOTAL 

      

      

 

NOTA 15.  OTRA INFORMACIÓN 

No se han producido otros acontecimientos dignos de mención durante los meses 
transcurridos a partir del cierre del ejercicio 2016. 

Sueldos, dietas y remuneraciones de los miembros del Patronato (incluida la 
autocontratación). Inexistencia 

Anticipos y créditos a miembros de la Junta Directiva. Inexistencia. 
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Pensiones y seguros de vida. Inexistencia 

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por 
categorías y número de personas con discapacidad mayor o igual a 33%.  

 

Categorías profesionales Número personas empleadas Hombres Mujeres 

    

    

Total 0,00 0,00 0,00 

 

 


